
 

 

 

 
 

SHCP / Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas leyes financieras en materia de procedimiento 

administrativo 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer el día de 
hoy (24 de enero de 2024) en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas leyes 
financieras en materia de procedimiento administrativo. 
 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el DOF. 
 
Los procedimientos administrativos sancionadores que, a la fecha de 
entrada del presente Decreto, se hubieren iniciado deberán continuarse 
hasta su conclusión, conforme al procedimiento vigente al momento de 
su notificación al presunto infractor. 
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